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En breve 
Mediante Decreto N° 780/2024, publicado en el Boletín Oficial el 2 de septiembre de 2024 ("Decreto"), la Presidencia de la Nación 
modificó el Decreto Reglamentario N° 206/2017 y sus modificaciones posteriores ("Decreto Reglamentario") de la Ley de Acceso 
a la Información Pública N° 27.275 ("Ley"). 

En profundidad 
El Decreto introduce modificaciones al Decreto Reglamentario de la Ley, entre las que se incluyen: 

• Delimitación del alcance de las definiciones de (i) información pública, la cual no comprende datos privados o que no 
sean de interés público; y (ii) documento, la cual se limita a todo registro generado, controlado o custodiado en el marco 
de la actividad estatal y excluye a las deliberaciones preparatorias y papeles de trabajo. 

• Regulación de requisitos formales para realizar solicitudes de información. 

• En cuanto a las excepciones para proveer la información en el marco de una solicitud, se aclara que el carácter 
confidencial deberá encontrarse previamente dispuesto por acto fundado de la autoridad competente y se mantendrá 
durante 10 años desde su producción. 

• Reglamentación de las funciones de los responsables de acceso a la información pública. 

• Reglamentación de la plataforma de gestión de solicitudes y respuestas, la cual debe permitir la identificación del 
solicitante, contenido y respuesta. 

Según los considerandos, el Decreto busca adecuar la reglamentación de la Ley a la experiencia práctica de los siete años 
desde su implementación, con el fin de facilitar el acceso a la información pública por parte de los ciudadanos. 
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